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Proyecto de Resolución
Autor: Peronismo Renovador 

Visto: la ordenanza 1782/1986 y las resoluciones 33/2014 y 26/2015 de este Honorable Cuerpo y el reiterado reclamo de vecinos de los distintos Barrios de nuestra  Ciudad por la falta de señalización en las calles y 

Considerando:
Que se reiteran las quejas de vecinos por no recibir en tiempo y forma documentación con vencimiento porque  los distribuidores aducen  no localizar la dirección postal;
Que se facilitaría la ubicación para este tipo de tareas y mejoraría sin duda la orientación para foráneos, deliverys, carteros y otros;
Que estéticamente seria un complemento mas al aporte de mejoramiento urbanístico contar con la totalidad de la carteleria indicadora de calles;
Que hay empresas locales que están dispuestas a realizar propuestas al ejecutivo municipal para solucionar esta problemática sin costo alguno para el Ejecutivo Municipal;
Por lo antes expuesto el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de 

Resolución
Artículo1º: Solicita al Ejecutivo Municipal señalice las calles de los distintos barrios según marca la Ordenanza Nº1782 del año 1986, que en su artículo 2 inciso a) menciona “los carteles indicadores podrán contar con un espacio de publicidad “y en su inciso d) dice “quien tenga a cargo la confección de los carteles, dispondrá de un espacio de cinco años para la libre explotación de los espacios publicitarios si los hubiere.”
Articulo2º: El visto y los considerandos forman parte del Proyecto de Resolución.
Articulo3º: De forma.
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